
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 209 Miércoles 31 de agosto de 2011 Sec. I.   Pág. 94914

I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

14254 Real Decreto 1152/2011, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1226/2010, de 1 de octubre, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

El Real Decreto 1226/2010, de 1 de octubre, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio determina los órganos 
directivos del departamento hasta el nivel orgánico de subdirección general.

El presente real decreto introduce las algunas modificaciones en el citado Real 
Decreto 1226/2010, de 1 de octubre. Por un lado, modifica la dependencia orgánica de la 
Subdirección General de Planificación Energética y Seguimiento que deja de depender 
directamente de la Secretaría de Estado de Energía y pasa a depender de la Dirección 
General de Política Energética y Minas.

Desde la aprobación del Real Decreto 1226/2010, de 1 de octubre, se han producido 
diversos acontecimientos que hacen aconsejable su modificación en el ámbito de la 
Secretaría de Estado de Energía. Especialmente importante ha sido la reciente aprobación 
de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, en la que la planificación 
energética adquiere gran relevancia, ya que establece la obligación de aprobar un 
documento de planificación indicativa, que establecerá un modelo de generación y 
distribución de energía acorde con los principios de seguridad de suministro, eficiencia 
económica y sostenibilidad ambiental, así como realizar un seguimiento anual del 
cumplimiento de las medidas establecidas por el documento.

La situación de la Subdirección General de Planificación Energética y Seguimiento en 
la misma estructura organizativa de otras subdirecciones directamente implicadas en 
dicha planificación, como la Subdirección de Energía Eléctrica y la de Hidrocarburos, 
favorecerá la coordinación y el trabajo entre estas unidades para la ejecución de la 
planificación según los principios citados, así como su seguimiento anual según los 
nuevos requisitos establecidos por la Ley de Economía Sostenible.

Asimismo, esta nueva estructura mejorará la coordinación en el seguimiento de las 
estadísticas energéticas nacionales, favoreciendo el flujo bidireccional de esta 
información con el resto de subdirecciones dependientes de la Dirección General de 
Política Energética y Minas, mejorando de esta forma la eficacia y eficiencia de la 
Secretaría de Estado.

Por otro lado, en lo que se refiere a las sociedades estatales Empresa Nacional de 
Innovación, S.A. (ENISA), y Compañía Española de Reafianzamiento, S.A. (CERSA), que 
actúan de entidades instrumentales de las políticas de la pequeña y mediana empresa, se 
lleva a cabo en este real decreto una pequeña modificación del artículo 12.9 del Real 
Decreto 1226/2010, de 1 de octubre, que las adscribe a la Secretaría General de Industria 
a través de la Dirección General de la Pequeña y Mediana Empresa.

La mención al papel de las sociedades ENISA y CERSA al servicio del departamento 
se recogió en el Real Decreto 1182/2008, de 11 de julio, que reconocía como competencia 
de la citada Dirección General el desarrollo de las actuaciones dirigidas a facilitar el 
acceso a la financiación de la PYME, bien directamente, o instrumentadas a través de las 
sociedades CERSA y ENISA.

Al objeto de precisar mejor la posición de ambas sociedades de capital estatal en lo 
que a su adscripción al Ministerio se refiere, y tomando en consideración los recientes 
cambios en ENISA por absorción de la Sociedad Estatal para el Desarrollo del Diseño y la 
Innovación (DDI) adscrita al Ministerio de Ciencia e Innovación, se modifica la redacción 
del citado artículo 12 para ajustarla mejor a la terminología de la Ley 33/2003, de 3 de cv
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noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. Sin perjuicio de la vinculación 
tradicional de ambas sociedades a la Secretaría General de Industria a través de la 
Dirección General de la Pequeña y Mediana Empresa, la función de tutela sobre las 
sociedades estatales que se atribuye por el Gobierno a distintos Ministerios por razón de 
su competencias, sólo correspondería, en la terminología de la citada Ley, a las 
sociedades reguladas en el artículo 166.2, que son aquellas de capital en su totalidad de 
titularidad directa o indirecta de la Administración General del Estado o de sus organismos 
públicos. Tal circunstancia se da en ENISA pero no en CERSA que dispone de un pequeño 
porcentaje de capital ajeno al Estado, lo que aconseja la adaptación de la terminología 
utilizada en el apartado 9 del artículo 12 del Real Decreto 1226/2010, de 1 de octubre, a 
la definida en la citada Ley 33/2003, de 3 de noviembre.

Por último, este real decreto modifica los artículos 4.3 y 5 del Real Decreto 1226/2010, 
de 1 de octubre, relativos a la estructura de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones 
y para la Sociedad de la Información, de la que dependía la Dirección General de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información.

Esta modificación se justifica en que las actuaciones que tiene previsto llevar a cabo 
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información en 
materia de espectro radioeléctrico, aconsejan agrupar bajo la misma Dirección General a 
todas las subdirecciones generales que, directa o indirectamente, guardan relación con 
esta materia, con el fin de garantizar la mayor eficacia y racionalidad en el ejercicio de sus 
funciones.

La tramitación de este real decreto se ha realizado de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 67.1 a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, que determina que la organización de los Ministerios 
se determinará mediante Real Decreto del Consejo de Ministros, a iniciativa del Ministro o 
Ministros interesados y a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, en los 
supuestos de creación, modificación, refundición o supresión de Subsecretarías, 
Secretarías Generales, Secretarías Generales Técnicas, Direcciones Generales, 
Subdirecciones Generales y órganos asimilados.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, a propuesta 
del Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro de Política Territorial y Administración 
Pública y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de julio 
de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1226/2010, de 1 de octubre, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio.

El Real Decreto 1226/2010, de 1 de octubre, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio se modifica en los 
siguientes términos:

Uno. El artículo 4.3 queda redactado del siguiente modo:

«3. Asimismo, dependen directamente del Secretario de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información los siguientes órganos 
con nivel orgánico de Subdirección General:

a) El Gabinete, como órgano de asistencia inmediata al Secretario de Estado, 
con la estructura que se establece en el artículo 16.3 del Real Decreto 1366/2010, 
de 29 de octubre, por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales.

b) La Subdirección General de Organismos Internacionales de Telecomunicaciones 
y Sociedad de la Información, a la que corresponde el ejercicio de las funciones de 
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estudio, propuesta y coordinación de la participación en organismos internacionales 
de telecomunicaciones, medios audiovisuales y de la sociedad de la información.

c) La Subdirección General de Fomento de la Sociedad de la Información, a 
la que corresponde el ejercicio de las siguientes funciones:

1. La elaboración y gestión de programas y actuaciones para fomentar el 
acceso, el uso y la participación de los ciudadanos en la sociedad de la información 
y facilitar la disponibilidad y accesibilidad de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, especialmente en los ciudadanos con necesidades específicas.

2. La elaboración y gestión de programas para el desarrollo de servicios de la 
sociedad de la información, así como la elaboración de bases de datos sobre los 
servicios de sociedad de la información y las comunicaciones electrónicas.

3. La elaboración y gestión de programas para el desarrollo de los servicios 
públicos digitales y para el desarrollo de los centros del conocimiento y de los 
contenidos digitales.

4. La elaboración, gestión y seguimiento de programas para potenciar el uso 
de las telecomunicaciones y de los servicios de la Sociedad de la Información y, en 
particular, del negocio electrónico, en las pequeñas y medianas empresas, y para 
el desarrollo de las telecomunicaciones y de la sociedad de la información, 
correspondientes a fondos estructurales europeos.

5. La elaboración, gestión y seguimiento de programas orientados a la 
promoción de la oferta de nuevas tecnologías, servicios, aplicaciones y contenidos 
así como las acciones estratégicas de innovación tecnológica en el ámbito las 
tecnologías de la información, las comunicaciones y de la Sociedad de la 
Información. La definición y gestión coordinada de esta política con los 
correspondientes programas e iniciativas de la Unión Europea y con otros 
programas internacionales en esta materia.

6. La elaboración y gestión de iniciativas de apoyo a la creación y al desarrollo 
de empresas en los sectores de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones y de los contenidos digitales y el diseño de las condiciones que 
favorezcan el establecimiento en España de empresas de los sectores de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones y de los contenidos digitales. 
La elaboración, gestión y seguimiento de programas de formación de profesionales 
y usuarios de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, así como 
de profesionales del negocio electrónico, que incluyan la promoción de nuevos 
sistemas de aprendizaje en línea y de contenidos digitales para la formación.

7. La elaboración de estudios, estadísticas y propuestas de actuación en los 
sectores de las tecnologías de la información y de las comunicaciones y de los 
contenidos digitales, en materia de seguridad de la información y en los medios 
audiovisuales, y los correspondientes al Observatorio Nacional de las 
telecomunicaciones y de la sociedad de la información en coordinación y sin 
perjuicio de las competencias de la Unidad de Estudios del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio.

d) La Subdirección General de Servicios de la Sociedad de la Información, a 
la que corresponde el ejercicio de las siguientes funciones:

1. La propuesta de normativa en colaboración con otros Departamentos sobre 
servicios de la sociedad de la información y sus prestadores y, en particular, sobre 
comercio electrónico, firma electrónica, nombres de dominio de Internet, 
reutilización de la información del sector público y protección de la propiedad 
intelectual e industrial en el ámbito de la sociedad de la información, y de medidas 
complementarias de aplicación de la citada normativa.

2. El ejercicio de las facultades de control e inspección de conformidad con la 
legislación sobre servicios de la sociedad de la información y sobre firma 
electrónica. La aplicación del régimen sancionador y la instrucción de los 
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procedimientos sancionadores de conformidad con la legislación sobre servicios de 
la sociedad de la información y sobre firma electrónica.

3. La comunicación con los sectores profesionales e industriales en materia 
de regulación de los servicios de la sociedad de la información y firma electrónica y 
sus prestadores. La asistencia a Comisiones, Grupos de trabajos y otros foros de 
carácter internacional o nacional, de carácter público o privado, que traten asuntos 
relativos al sector de los servicios de la sociedad de la información y la firma 
electrónica.

e) La Subdirección General de Coordinación y Ejecución de Programas, a la 
que corresponde el ejercicio de las siguientes funciones:

1. La gestión económico-presupuestaria de los gastos e ingresos 
correspondientes a los créditos presupuestarios de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información y, en particular, la gestión 
de las tasas en materia de telecomunicaciones, de acuerdo con lo previsto en la 
normativa vigente. La aplicación del régimen sancionador en materia de ayudas 
públicas y subvenciones.

2. Coordinación de la gestión y seguimiento de la ejecución de los programas 
y actuaciones para el desarrollo de la sociedad de la información. Apoyo a la 
definición y puesta en marcha de los programas, convenios y resto de iniciativas 
para fomentar el acceso, uso y participación de ciudadanos, empresas y 
organismos a la sociedad de la información y a las comunicaciones electrónicas.

f) La Subdirección General de Medios Audiovisuales, a la que corresponde el 
ejercicio de las siguientes funciones:

1. El seguimiento y control de los operadores de los medios audiovisuales y la 
tramitación de sus títulos habilitantes, en el ámbito de competencias de la 
Administración General del Estado.

2. El ejercicio de las facultades de control e inspección en los medios 
audiovisuales en relación con la normativa relativa a medios de comunicación 
social. La instrucción de los procedimientos sancionadores en los medios 
audiovisuales.

3. La comunicación con los sectores profesionales e industriales de 
producción y difusión en el ámbito de los medios audiovisuales.

4. El ejercicio de las actuaciones necesarias para facilitar el control por parte 
de la Comisión Interministerial de Seguimiento del cumplimiento de la obligación de 
financiación anticipada de producción europea prevista en el artículo 5.3 de la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.»

Dos. El artículo 5 tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 5. Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la 
Información.

1. Corresponde a la Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías 
de la Información el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Ordenación, promoción y desarrollo de las infraestructuras y servicios de 
telecomunicaciones.

b) Elaboración de la normativa referente a la ordenación y regulación del 
sector, en coordinación con la Secretaría General Técnica del Departamento.

c) La elaboración de propuestas de normalización y coordinación de 
procedimientos internos de gestión y el control y seguimiento de su aplicación, sin 
perjuicio de las competencias de otros órganos del Departamento.

d) La elaboración de la normativa técnica referente a la regulación de los 
sistemas de radiodifusión y televisión, cualquiera que sea su soporte técnico. cv
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e) La emisión de informes técnicos en materia de telecomunicaciones que 
correspondan a la Secretaría de Estado.

f) El control y seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de servicio 
público, así como de las restantes obligaciones impuestas a los operadores de 
telecomunicaciones en materia de redes y servicios.

g) La elaboración y propuesta de revisión y ampliación de los servicios que se 
engloben en el servicio universal, y en las restantes obligaciones de servicio 
público, así como de los niveles de calidad de su prestación y de los demás 
parámetros e indicadores de aquellos.

h) La planificación de los recursos de numeración y encaminamiento de red y 
la de recursos de dominios de Internet relacionados con la prestación de servicios 
de telecomunicaciones.

i) La asistencia al Ministerio de Economía y Hacienda en materia de precios 
de los servicios de telecomunicaciones y en la valoración de los costes de los 
prestadores de los mismos.

j) El estudio y la propuesta de actuaciones relativas a las condiciones de 
interconexión de redes y acceso a estas.

k) La elaboración y gestión de programas para el desarrollo de infraestructuras 
de la sociedad de la información.

l) La propuesta de planificación, la gestión y la administración del dominio 
público radioeléctrico, así como el otorgamiento de los títulos habilitantes para su 
utilización.

m) La elaboración de proyectos y desarrollo de los planes técnicos nacionales 
de radiodifusión y televisión.

n) La gestión de la asignación de los recursos órbita espectro.
ñ) La comprobación técnica de emisiones radioeléctricas para el control y la 

supervisión del uso del dominio público radioeléctrico, y en particular, para la 
identificación, localización y eliminación de interferencias perjudiciales, infracciones, 
irregularidades y perturbaciones de los sistemas de radiocomunicación.

o) La tramitación de los asuntos relacionados con los derechos de ocupación 
previstos en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.

p) La designación de organismos notificados para equipos de telecomunicaciones 
y la realización de pruebas para la comprobación del cumplimiento de las 
especificaciones técnicas de equipos y aparatos de telecomunicaciones, las 
funciones relativas a su evaluación de conformidad y demás actuaciones derivadas 
de la puesta en el mercado de equipos y aparatos de telecomunicaciones, 
incluyendo la vigilancia en los mercados según lo previsto en la Ley 32/2003, de 3 
de noviembre, General de Telecomunicaciones.

q) La realización de estudios y propuestas de normas técnicas de equipos e 
instalaciones del sector de las telecomunicaciones, así como el seguimiento y 
publicación de las interfaces de acceso a las redes públicas e interfaces 
reglamentadas, y las actuaciones derivadas del procedimiento de información de 
acuerdo con la Directiva 98/34/CE modificada por la Directiva 98/48/CE.

r) La propuesta y seguimiento de actuaciones en materia de infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones y la gestión del registro de empresas instaladoras 
de telecomunicación.

s) El control y la inspección de las telecomunicaciones y de los servicios de 
tarificación adicional, así como la aplicación del régimen sancionador en la materia 
y la coordinación de los servicios periféricos dependientes de la Secretaría de 
Estado en materia de control, inspección y régimen sancionador.

t) La resolución de controversias entre operadores y usuarios finales 
de telecomunicaciones, así como la información y atención al usuario de 
telecomunicaciones. La tramitación de asuntos relacionados con los derechos de 
los usuarios finales de servicios de telecomunicaciones previstos en la Ley 32/2003, 
de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, y su normativa de desarrollo.
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u) La supervisión de las condiciones generales de contratación que los 
operadores aplican a los usuarios finales de servicios de telecomunicaciones, así 
como la tramitación de los expedientes de aprobación de las mismas en los 
supuestos en que la normativa sobre protección de los usuarios de telecomunicaciones 
así lo prevea.

v) El ejercicio de las actuaciones relativas a los servicios de 
telecomunicaciones para la defensa nacional, previstas en el artículo 4 de la 
Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.

w) El ejercicio de las actuaciones relativas a los servicios de telecomunicaciones 
para la seguridad pública y la protección civil, previstas en el artículo 4 de la 
Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, en coordinación 
con el Ministerio del Interior y, en su caso, con los órganos responsables de las 
comunidades autónomas con competencias en la materia.

x) Cualesquiera otras que el ordenamiento jurídico atribuya al Departamento 
y que no esté específicamente asignados a otros órganos relativos a redes, 
infraestructuras y servicios de telecomunicaciones.

2. La Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la 
Información se estructura en las siguientes subdirecciones generales:

a) La Subdirección General de Ordenación de las Telecomunicaciones, que 
ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección General de Telecomunicaciones y 
Tecnologías de la Información en los párrafos a), b), c) y d), así como en el ámbito 
de sus competencias las del párrafo e) del apartado 1.

b) La Subdirección General de Operadores de Telecomunicaciones, que 
ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección General de Telecomunicaciones y 
Tecnologías de la Información en los párrafos f), g), h), i), j) y k), así como en el 
ámbito de sus competencias las del párrafo e) del apartado 1.

c) La Subdirección General de Planificación y Gestión del Espectro 
Radioeléctrico, que ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección General de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información en los párrafos l), m), n) y ñ) 
del apartado 1.

d) La Subdirección General de Infraestructuras y Normativa Técnica, que 
ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección General de Telecomunicaciones y 
Tecnologías de la Información en los párrafos o), p), q) y r) del apartado 1.

e) La Subdirección General de Inspección y Atención al Usuario, que ejercerá 
las funciones atribuidas a la Dirección General de Telecomunicaciones y 
Tecnologías de la Información en los párrafos s), t) y u) del apartado 1.

3. Dependen de la Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías 
de la Información las Jefaturas Provinciales de Inspección de Telecomunicaciones.»

Tres. Los párrafos c), d), e), o), q), r), s) y t) del apartado 1 del artículo 6 pasan a ser 
los párrafos o), p), q), r), s), t), u) y v) del apartado 1 del artículo 7 con el mismo contenido.

Cuatro. Se deroga el párrafo b) del apartado 3 del artículo 6.
Cinco. Se añade un nuevo párrafo e) al apartado 2 del artículo 7 que tendrá la 

siguiente redacción:

«e) La Subdirección General de Planificación Energética y Seguimiento, que 
ejercerá las funciones relacionadas en los párrafos o), p), q), r), s), t), u) y v) del 
apartado 1 y las del párrafo b) en el ámbito de energías renovables, uso racional de 
la energía y eficiencia energética.»

Seis. Se modifica el apartado 9 del artículo 12 en los siguientes términos:

«9. Se vincularán al ejercicio de las funciones de la Secretaría General de 
Industria, a través de la Dirección General de Política de la Pequeña y Mediana 
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Empresa, las sociedades estatales ENISA y CERSA. En relación con ENISA 
corresponderá a la Secretaría General de Industria, a través de la Dirección 
General de Política de la Pequeña y Mediana Empresa el ejercicio de las 
funciones de tutela conforme a lo previsto en los artículos 169.d) y 176 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. En 
relación con CERSA, el seguimiento de su actividad y la formulación de 
propuestas e iniciativas para facilitar la financiación de la Pequeña y Mediana 
Empresa corresponderán a la Secretaría General de Industria, a través de la 
Dirección General de Política de la Pequeña y Mediana Empresa. La Presidencia 
de ambas compañías recaerá en el titular de la Dirección General de la Pequeña 
y Mediana Empresa.»

Disposición adicional única. No incremento de gasto público.

La aplicación de las previsiones de este real decreto, así como la ejecución de las 
medidas previstas en él, no implicarán incremento del gasto público.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango en lo que 
contradigan o se opongan a lo dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Industria, Turismo y Comercio para que adopte las medidas 
que sean necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 29 de julio de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente del Gobierno de Política Territorial 
y Ministro de Política Territorial y Administración Pública,

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
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